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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   381 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción LII y se adiciona la 

fracción LIII recorriéndose la actual LIII para ser la nueva fracción LIV del 

párrafo primero del Artículo 95 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 95. …  

 

I a LI. … 

 

LII.-  El listado de las acciones de inconstitucionalidad y 

controversias constitucionales de las que sean parte, y las 

resoluciones que se emitan;  

 

LIII.-  La información relativa al objeto, aplicación, erogación, 

destino, justificación, reglas de operación, de los fondos públicos 

especiales creados y autorizados por el Congreso del Estado, con 

cargo a recursos asignados al Ejecutivo del Estado en la Ley de 

Egresos del Estado correspondiente. La información de dichos 

fondos ejercidos por el Ejecutivo del Estado deberá presentarse 

en un micrositio en su portal de Internet, en un plazo no mayor a 

treinta días naturales; y 

  

LIV.- Cualquier otra información que sea de utilidad o se 

considere relevante, además de la que, con base en la 
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información estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público. 

 

 

 (…) 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


